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Municipatidad
de Chittán Viejo Direcciiin de Satud ltltrnicipat
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DECRETO N9 37 52
REF.: APRUEBA "CONVENIO COMPLEMENTARIO
PROGRAMA DE RESOLUTIVIDAD EN APS 2020"

cHr[ANVrEro, lg 0lc 2020

VISTOS:

1.- Las facultades que me confiere la Ley Ne

18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y modificaciones, Ley Ne 19.378, Estatuto
de Atención Primaria de Salud Municipal y sus modificaciones.

CONSIDERA fX):
a) Los Decretos Alcaldicios N' 824/19.03.2019 y

969/28.03.20, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones en el Administrador Municipal,
respectivamente, Decreto N" 1416 de fecha 04.05.2020, mediante el cual Delega facultades al Sr.

D¡rector de Seguridad Pública y asigna funciones de Dirección de Salud Municipal de Ch¡llán Viejo.
b) Convenio suscrito entre el Servicio de Salud

Ñuble y la llustre Municipal¡dad de Chillan Viejo - Departamento de Salud con fecha lOlO2/2020 V
lo señalado en Resolución Exenta lC N" 1,777105.03.2020 Servicio de Salud ñuble, mediante la cual
aprueba Conven¡o Programa de Resolutividad en APS 2020.

c) Convenio suscrito entre el Servicio de Salud
Ñuble y Ia llustre Munic¡palidad de Chillan Viejo - Departamento de Salud con fecha L8/Í/ZOZO.

d) Lo señalado en la Resolución Exenta 1C N"
7750/07.!2.ZO2O Servicio de Salud Ñuble, med¡ante la cual aprueba Convenio Complementar¡o
Programa de Resolutividad en APS 2020.

DECRETO:

1.- APRUEBASE Conven¡o de fecha 18 de
noviembre de 2O2O, suscrito entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y el Servicio de Salud
Ñuble, denominado "Convenio Complementario Programa de Resolutividad en APS 2020", el cual
se desarrollará en los Centros de Salud Fam¡liar Dr. Feder¡co Puga Borne y Dra. Michelle Bachelet
de la comuna de Chillán Viejo.

2.- El presente conven¡o tendrá vigenc¡a hasta el

3uo3/2021.
3.- IMPUTESE los gastos que se orig¡nen de Su

ecución a las cuentas:e

N" Nombre
215.29.05.999 Otras Máqu¡nas y Equ¡pos
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Chillán,

7 t 5u,.u7.12.2020
RESOLUCION EXENTA 1C NO

1".- APRUÉBASE el convenio complementario de fecha'tB de noviembre del 2020, suscrito entre
esro §ERVIC|O DE SALUD ÑUaUe y la L ÍiIUNICIPALIDAD DE CHILLAN UEJO, mediante el cual
se le entregan recursos a dicha entidad, para la adquis¡ción de un Laser YAG; en los términos y

condiciones que alll se señalan.

ANÓTESE Y COMUNIQUESE

pazo
del

'd
,ti

S

de
M

u

c
Comunicada a:
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2Al3A/18/1C
Oficina de Partes
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rvicio de Salud ñ
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VISTOS: estos antecedentes: DFL N'1/2005 texto refundido y actualizado del Decreto Ley N'
2.763n9, que crea los Servicios de Salud y otras leyes, Deoelo Supremo No 140/04, Reglamento
Orgánico de los Servicios de Salud, D.S. No 16/2020, sobre nombramiento del Director del Servicio
de Salud Ñuble, ambos del Ministerio de Salud, la Resolución i,P 7/2019, de la Contraloría ceneral
de la República; la obligación legal y consütucional de brindar salud a toda la población, el Convonio
Programa de Reeolutlvldad en APS, de fecha 02 de enero del 2019, el convenio complementario
de fecha 18 d6 noviembre del 2020, ambos suscritos entre este SERVICIO DE SALUD NUBLE y la
l. ¡lUNlC¡PALIDAD DE CHUILLAN VIEJO' d¡cto la siguiente:
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En Chi'án' a 18 de nov¡embre.der 2020 
' entfe er sERvrcro DE SALUD ñUBLE, persona jurídicade derecho púbrico, domiciriaoo en autnes N"1oz,'i" in1m, representado por su Director D.Ricardo sánchez opazo, der m¡smo oomiáio, 

"" 
áiLárr""ii'lserv¡c¡o" y ra r.MúNrclpALrDAD DECHILLAN vrEJo, persona iurídica 

_de 
oereci''t-pollü'iiñicir¡ada en serrano N" 300, de ch¡rhnv¡eio' representada por su Alcalde.D. reripe nyrwin iaiJ"-,'á" 

""" mismo domicitio, en adefante ta'Municipatidad", se ha acordado cetebrar dl sigú¡;ni"-*"nGn¡o,

PRTMERA: Con fecha 02 de enero der2019, ras paftes suscribieron unconven¡o sobre er programaResoluüv¡dad en Aps, er cuar.fue 
"proo"áo 

páiHá.o-ü""iá, er"nt, No 934 der 26 de feb*ro crer20r9, compremenrado por Resoruc¡on Exenta Feoss J"róá0" o¡crem¡re,¿eráórél,iáiñLo" p",Resorución Exenta N' 174 der 13 o" enero á"i zóáó, ,á-ái¡ln"¿" con ra entrega de recursos paraatcanzar et propós*o y cumptim¡enro de rc ;rpiñJ"i;'ilJrr"r"gi". aa programa.

SEGUNDA: producto de ra cont¡ngencia saniraria que enfrenra er país y ra Reg¡ón, ha provocadoatrasos en ra entrega de prestacioñes oe satuá 
" 

a- árunü"., asf como tamb¡én en d eiecuc¡onde prosr¿n¡as de sarud, porero,.er Minisrerio de saiua,i üárá, o"fi";;i;;;§iü'ñirli"',t,"pon"en entregar recursos ar Municip¡o, por ra cantidaá áá iio.oo'iars.- rú"rnta y se¡s mirone' cuarom[ ochocrentos cuarent¡ y nreve pesos), los cuari, 
"" 

ár"r"nton en poder der r. Municipsridadde ch¡llan viejo, para la adquisicióh oe ún ksei iaé,-p"o asi cumplr con tas actividadesexpresadas en el convenio or¡g¡nal.

TERCERA: Er presente convenio lendrá una v¡gencia ar 31 de mafzo der 2021 .

CUARTA: En ro no comprementado se mantiene ínt,gramente ro d¡spuesto on er convenio originar.

CONVENIO GOMPLEMENTARIO PROGRAMA RESOLUTIVIDAD EN APS

P YL LAGOS SANCHEZ OPAZOAL DE DIRECTORUNICIPALIDAD ILLAN VIEJO RVIcIo DE SALUD ÑUBLE

Para conform
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